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Se ha recibido de la Misión Permanente del Canadá la siguiente comunicación, de fecha 4 de
octubre de 1996.

_______________

1. El artículo 12 del capítulo III -Investigaciones, Informes, Dictámenes y Actividades- del Decreto
Nº 766/94, Comercio Exterior, establece que "... la prueba del daño a la producción nacional deberá
fundarse en hechos e información objetiva y no en meras conjeturas o posibilidades remotas". Sírvanse
indicar si este principio se aplica también a las investigaciones relativas a medidas de salvaguardia a que se
hace referencia en el artículo 13.

2. El artículo 15 del capítulo III -Investigaciones, Informes, Dictámenes y Actividades- del Decreto
Nº 766/94, Comercio Exterior, establece que la Comisión podrá realizar las contrataciones de especialistas
o de consultorías especiales que fueren necesarias como complemento de su equipo técnico estable.
Sírvanse indicar si, en el marco de una investigación sobre medidas de salvaguardia, es posible contratar
como especialistas o consultores a representantes de la rama de producción nacional que solicita medidas
para paliar los efectos de las importaciones.

3. El artículo 18 del capítulo III -Investigaciones, Informes, Dictámenes y Actividades- del Decreto
Nº 766/94, Comercio Exterior, establece que la Comisión puede celebrar audiencias públicas en el
contexto de una investigación. Sírvanse explicar el procedimiento de notificación y participación de las
partes interesadas en las audiencias públicas.

4. ¿Qué disposiciones de la notificación de la Argentina se refieren a los exámenes a mitad del
período y a las consultas previas a la prórroga?

5. ¿Es posible adoptar medidas de salvaguardia provisionales? En caso afirmativo, ¿en qué
condiciones?

6. ¿Prevé la legislación de la Argentina plazos definidos para la imposición de medidas de
salvaguardia?

7. ¿Existe en la legislación de la Argentina alguna disposición que requiera la liberalización
progresiva de las medidas de salvaguardia?
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8. Sírvanse describir las leyes o reglamentos relacionados con la concesión de compensaciones.


